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CONSTANCIA: Señora Juez, le informo que luego de realizar la búsqueda 

del certificado de vigencia del abogado José Fernando Sanmartín Uribe 

con T.P. 172.416 del C.S.J, en la página de la Rama Judicial -Consejo 

Superior de la Judicatura-, se encontró que a la fecha registra en estado 

vigente; le informo, además, que el correo electrónico que el abogado tiene 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados, es sanmartinuribe@gmail.com. 

 

A Despacho para resolver. 

 

Medellín, 13 de febrero de 2024. 

 

Sandra Viviana Salinas Moncada 

Escribiente 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Se ordena incorporar memorial en donde se señalan las direcciones de 

correo electrónico de los demandados.  

 

Ahora bien, vista la anterior solicitud, se reconoce personería al abogado 

José Fernando Sanmartín Uribe, con T.P. 172.416 del C.S.J. como 

apoderada de los demandantes Liliana Escobar Acosta, Mauricio Escobar 

Acosta, Sandra Milena Escobar Acosta, María del Pilar Escobar Acosta y 

Mateo Escobar Valencia, en los términos del poder conferido (artículo 74 del 

C.G.P) 

 

Se advierte que no se reconoce personería para actuar en nombre de la 

señora Elizabeth Valencia Villa, como quiera que la misma no hace parte 

dentro del presente asunto, pues la misma actuaba en representación del 

Proceso Reivindicatorio  

Demandante Sandra Milena Escobar Acosta y 

Otros  

Demandado Gladys Castaño Castañeda  
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Asunto Revoca poder - Reconoce personería,  

incorpora dirección -     
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señor Mateo Escobar quien para el momento de la presentación de la 

demanda era menor de edad.  

 

 Dicho lo anterior, se revoca el poder previamente conferido al abogado 

Marvin Alberto Acevedo de la Osa, de conformidad con lo dispuesto la norma 

ya citada.   

  

Finalmente, se dispone la remisión del vínculo (enlace) del expediente virtual 

del proceso de la referencia, al profesional del derecho, quien informó como 

correo electrónico para efectos de notificación   sanmartinuribe@gmail.com. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

 
JUEZ 

svs 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados No.   022        Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 14 DE 
FEBRERO DE 2024___ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
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